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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103019-2021-00048-00 

 
1. La apoderada de la parte demandada aporta la constancia de pago, por la suma 

de $35.000.000, a órdenes de su Despacho lo cual será agregado para que conste 

y obre en el proceso y solicita se libren los oficios de levantamiento de embargos en 

cumplimiento de la terminación del proceso por conciliación, los cuales serán 

remitidos a través de la secretaria del despacho. 

 

2. El apoderado judicial de la parte demandante solicita el fraccionamiento y pago 

del título judicial No. 469030002819875, al revisar la conciliación celebrada el 09 de 

agosto de 2022 se observa que se acordó “…una vez sea realizado el pago, el Juzgado 

procederá a fraccionar el depósito judicial en la suma de VEINTIDOS MILLONES SETENIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($22.750.000) a nombre de la demandante señora ELSY AMPARO 

MUÑOZ ARIAS identificada con cédula de ciudadanía número 31.276.083 y en la suma de DOCE 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($12.250.000) a nombre del Dr. BEIMAR 

ANDRES ANGULO SARRIA identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.059.043.463, por 

concepto de honorarios”, por lo que el Juzgado procederá de conformidad.   

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR la constancia de pago realizada por la parte pasiva por la 

suma de $35.000.000 para que conste y obre en el proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR los oficios de levantamiento de medidas a través de la 

secretaria del despacho. 
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TERCERO: ORDENAR el fraccionamiento del depósito judicial No. 

469030002819875 por valor total de $35.000.000, en la suma de $22.750.000 y 

$12.250.000.   

 

CUARTO: Una vez realizado al fraccionamiento ordenado anteriormente, SE 

ORDENA la entrega del título judicial por valor VEINTIDOS MILLONES 

SETENIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($22.750.000) a nombre de la 

demandante señora ELSY AMPARO MUÑOZ ARIAS identificada con cédula de 

ciudadanía número 31.276.083 y del título judicial por valor de DOCE MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($12.250.000) a nombre del Dr. BEIMAR 

ANDRES ANGULO SARRIA identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.059.043.463, por concepto de honorarios, esto debido a que el presente proceso 

se encuentra terminado por conciliación realizada el 09 de agosto de 2022. 

   

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

SH 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 163 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   SEPTIEMBRE 30- 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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